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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES Y DE COOPERACIÓN
9468 Real Decreto 779/2015, de 28 de agosto, por el que se concede la Gran Cruz 

de la Orden del Mérito Civil, a título póstumo, a don José María Benegas 
Haddad.

En atención a los méritos y circunstancias que concurrían en don José María Benegas 
Haddad, a propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y de Cooperación y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 28 de agosto de 2015,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito Civil, a título póstumo.

Dado en Madrid, el 28 de agosto de 2015.

FELIPE R.

El Ministro de Asuntos Exteriores y de Cooperación,
JOSÉ MANUEL GARCÍA-MARGALLO MARFIL

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

5-
94

68
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

://
w

w
w

.b
oe

.e
s

http://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D. L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X


		2015-08-29T00:54:57+0200




